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V/SIO:
El Memoñndun No 032-2024MPLP/A de fecha 11 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldia dispone emilh
aclo para la designacion del Soógerwfe de Gesfión del Rrbsgo de Desastrcs de la itunicipatidad

de Leoncio Pndo, y;

CONSIDERANDO:
El aftículo 194 de la Constitución Polílica del Peru, modif¡cado por las Leyes de Reforma Const¡tucionat llrls
27ñ0, 28ñ7 y 30305, eslablece que las nunicipalidades provinciales y distitales son los órganos de gobiemo
local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asunfos de su compdenc¡a, concordante
con el Al. ll delfitulo Preliminar de la Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonom¡a radica en

facultad de eiercer aclos de gobiemo, adm¡nistretivos y de administración, con sujeción al ordenaniento

da

A

subsisfenfe, hasta su exlincion confome a ley.'Quedan exceptuados de los alcances de la presente tey los
trabajadües cAS que hayan sido contratados cono cAS de confranza'. Lo que rctiflca que tos funcionaios y
se¡u?ores públicos de confranza, se pueden mantenet en este régimen cAS de confranza, manteniendo ál
vinwlo labual, las atribucimes y responsabilidades que se ffiaentra en el ROF , MOF de ta cünuna;

La Autoidad Nacional del Sevic¡o Ctvl - SERVIR - adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros y ente
rccfot que defrne, implementa y supevisa las políticas de conformidad con to establecido en la Cuaña
D¡sposicion Complementaria Trans¡toña del reglamento el Dedeto Legislativo N"1057, las entidades púbticas
conprend¡das en la citada noÍma pueden contratat peBonal bajo el régimen CAS para que ejerzan funciones
que son propias de un func¡onaio o dhecl¡vo de la in§itucion, siempre que su designación en et cargo se haya
efecÍuado pot libre decis¡ón del t¡tular de la entidad. Asrmismq precisa que d¡cha contratación se encuenia
excluida de la realización del cúcurso públ,bo, so/o en /os casos del personat de libre dxignación y remocion;

LDi

ñETIIffiEII

Tingo María, 11 de enero de 2024.

con lo previsto en el aprobado por el
No 00í90PCM, la un cargo de responsab¡lidad

dhed¡va o de conf¡anza por decisión ent¡dad; en este úftimo
caso se requiere del conocinlento del seNidor. Si el
des¡gnado es un seMidor de canera, del grupo ocupacional y

a la canera, concluye sunivel de caÍera que le coÍesponda
relación con el Estado;

El Decreto Leg¡slat¡w N" 276, Ley de Bases de la Canera y de remunerac¡ones: "Attículo 2.- No
están conprendidos en la Canera Adninistrativa los

s, en

de las Fuezas Armadas y Fuezas Pol¡c¡ales,
socrbdades de ennomia mirta, cualquiera sea su forma

por Decreto Supreno No 00í9OPCM, al precisar
que desenpeñan cargos políticos o de

276 al CAS 1057;

enadicar ta disüim¡nacion en los reginenes labüales
del sector público en su añículo 4. Elininación de la temponl¡dad s¡n causa y prohibicih de contratación bajo
el régimen CAS. Debieño considenr además que, al tratarse de una acción

ivo
cargos pol¡t¡cos o de confianza, pero
están conprendidos en la Ca¡era
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pas.oz/RESOLVCtÓN OB UntOf¡ iP O50 - 2024 - hrPLP
En consecuencia, las entidades comprendidas en el Decrelo Legislativo N"1057 pueden contratar dhedanente
personal bajo el régimen CAS para que ejenan funciones que son propias de su función o dh&\¡vo de la entidad

sienpre que su acion en el cargo se haya eÍeduado pü libre decisión deltitular de la entidad. Asinismo,
el personal anáÍlsrb só/o es contatado para ocupar una plaza orgánica contmida en el Cuadro de

¡4s PeBonal - CAP de la entidad:

Resolución de Alcald¡a lf 131A2023-ttPLP de fecha 27 de dicienbre de 2023. resuelve en su
TíCULO 1.- ESTABLECER, la remuneración de los funcionaríos de la Municipatidad Provinciat de Leoncio

Prado, bajo el réginen xpecial regulado por el Decteto Legdativo N"1057 y su rqamento aprcbado pü
Deüeto Suprcno N" 0712008-PCM - CAS de awerdo a la propuesta fomulada por la Su|4,ercnte de la Of¡cina

de Rewrsos Humanos, nediante lnfome N' 94&2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de nov¡embre de 2023,

Máxine, establecer que el Gerente Municipal, Subgerenfes, Jefes de U.n¡dades y denás funcionarios que

ejezan carga de confianza o responsabil¡dad diediva en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, se
encuentran obligados a presentar su declaración juada de ingresoq bienes y rentas de los funcionariw y
seruidores del Estado, de conformidad con el añiculo 2 de la Ley No 30161 'Ley que Regula la Prxentación de
Declaración Jurada de lngrcsos, Bienes y Rentas de los Funcionariw y Selidorex Püblicrs del Estadot, al ¡nicio,

durante el ejercicio. o altémino de la gestión o en el cargo lue ejercen, teniendo en cuenta que esta dxlaración
jurada constituye un requisito indispensable para el ejeréicio del mismo, bajo responsabilidad de quien lo
designe. nombre o contrate: .

De contorm¡dad a la Ley No 31227, LEY OUE IRANSF/ERE A U CONTRALORIA GENERAL DE U
REPÚBLICA U COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCAUAC!ÓN Y SANC/ÓN
RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE /NTERESES DE AUTORIDADES. SERY/DORES Y
CANDIDATOS Á C/4RGOS PÚBLICOS. a ¡cuto 3): Sur'efos Oblloadoi.- Esán obligados a prcsentar la
declaración jurada de ¡ntüeses quienes ocupen /os srguienfes cargos o desafiollen las funciones de: inc¡so o)
Secretarios generales o quienes hagan sus veces, diredores generales, gercntes generales, jefes de órganos y
unidades orgánicas, iefes de ofrc¡nas, coordinado¡es, asesores, secretanbs técn¡cos del procedimiento
administrativo disciplinario (...) ;

A través del lnfome M 032-2024-OFRH-OGA-MPLP de fecha 11 de enero de 2024, la Subgerente de la Ofrcina
de Recursos Hunanos, concluye que el lngeniero en Conseveción de Suelos y Agua IVAN CRUZ SERAHN
CHAMORRo CUMPLE con /os req{./bdos esfaó/ecldos en el Reglamento de la Ley No 31419 y el Manual de
Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF) de la entidad, y NO SE EIVCUENTRA IMPEDID) Y/O INHABILITADO para el
ejercic¡o de la func¡ón públ¡ca; lo cual es conoborado con lnforme N" 033-2024-OGA-MPLP de fecha 11 de enero
de 2024, del Gerente de la ücina General de Adninistración:

Mediante el lnfome No 031-2024-MPLP/GM de fecha 11 de enero de 2024, el Gerente Municipal, remite la
prcpuesta de designación del lngeniuo en Conseruación de Suelos y Agua IVAN CRUZ SERAFIN
CHAMORRO con DNI If 719191U3 en eI cargo de SIIBGERENTE DE GESTIÓN DEL RIESG? DE
DESASIRES DE LA ,íUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; bajo el Régimen Especiat de
Cont¡atación Administretiva de Seuicios (CAS) y de acuerdo a la *cala rqtunerative (funcionarios en h
modalidad CAS) aprobado con R*olución de Alcaldia ¡f 131G2023-MPLP de fecha 27 de diciembre de
añ,ra c0n efed iv¡d ed de d"-sidnAci ón
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de Alcaldía;
Daih del 05 de enero de 2024 el cual se materializará con Resolución

General de Aler'lción al

y6enión

Prado; (.

.§llr.
§r" -'Z::, src¡ürEx^rlo

S/.4,2N.N; ücina General
Púbtin Municipal (F2) S/.

de al Ciudadano y Gestión Dowmentana (F2) S/. 5,500.00; Prowrador
ARTiCULO 2.- APROBAR, a del ejucicb fiscal 2024, la

de los CAS confienze la Mun ic ipalidad Prov inc ial de Prado,
Administativa de de

modalidad CAS) propuesta por la pot la üc¡na de
quienes deberán las funciones en el de v

(MoF) de tay el Manual de v de Leoncio
.l
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Paq.os/RBSOLUCIÓN DE ALCALDtA ¡I" O5O - 2024.IfiPI.P
Máxime. con Memorándum lf 032-2021-MPLP/A de fecha 11 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía

dispone emiti ado resotutivo para la desiqnación del lngeniuo en Consenación de Suelos y Agu.a IVAN

CRUZ SERAFIN }HAMORRO con oxt ¡t nYgusán el cargo de SUBGERENTE oe aesnÓx Oet
R ESGO DE DESASTRES DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; baio el Réginen

Especiat de Contratación Administativa de Se¡vrcios (CAS) y de acuerdo a la escala reñunerative
(funcionarios en ta modalidad CAS) aprobado con Resolución de Alcaldia lf 1310,2023-MPLP de fecha

27 de dicienbre de 2023; así ano también en nérito a la Ley N' 31419 Ley que establece disposic¡ones paru

garantizar ta ¡done¡dad en el acceso, y ejercicio de la función pública de funcionarios; con efed¡vidad de

desiqnación a oa¡fir del 05 de enero de 2024. el cual se natüial¡zará con ResoluciÓn de Alcaldía;

ando a lo expuesto, al lnforme N0 032-2024-OFRI+OGA-MPLP de la Subgerente de la ücina de Recursas

al lnforme No 033-2024-OGA-MPLP del Gerente de la Oñcina Generalde Administración, al lnforme

031 -ZI2+MPLP/GM del Gerente y al Menorándun N" 032-2024-MPLP/A del Despacho de

a, de fecha 11 de enero de canespondientenente;

Según /as atibuc¡ones confendas en

27972;

6) de la Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N"

RE§UELVE;

'c

el aftíwlo 20 inciso

de

i¡i"

N" 032-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldia. Debiendo re@pcionar el cargo previo inventarío.

ARTÍ,UL} SEGUNDO.- ESTABIÍ?ER, que el lngeniero en Conserlación de S uelo§ y Agua IVAN CR|)Z

SERAFIN CHALoRRO designado en el afticulo primerc, deberá presentar su declaración iurada.Qe ingrxos,
bienes y rcntas de lw funcionaríos y selidores del Estado, según /os alcances de la Ley No 30161, bail
rcsponsabilidad funcional, dentro de un plazo náx¡mo de 5 dias naturales de notificado el presente aclo

adninistrativo, Así como la declarac¡ón jurada de intereses conforme a lo dispuesto por el inciso o) del aftículo

3 de ta Ley No 31227 Ley No 31227, LEY QUE IRÁNSF/ERE A U CONTRALOR|A GENEPAL DE U
REPUBLICA LA COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANC/ÓN

SPECTO A U DEC¿/.RACIÓN JI)RADA DE /IVIERESES DE AUTORIDADES, SERY/DORES Y
NDIDATOS A CARGOS P¿?BLICOS.

íCULO TERCERO.- EN0ARGAR, a ta Gerencia Municipal, Ofrcina General de Administración, ücina de

ütr

,RIA
L.]E
A

ALCALD
uentes

RCHíVESE.REGÍSTRESE, COMUNIQU ESE, C(JMPIASE

ynoso

@@r .r.illr.
s'§"'aZ;. src¡ÍrEx nro

en el Reglamento de Organiación y (ROF) y el Manual de Organización y
mérito al lnforme No

No 03?202+OGA-MPLP del

del Gerente Municipal y al

Recursos Hunanos, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente aclo admin¡strat¡vo.

ART(CULO CUARTO. - NOüHCAR, a ta Oficina de Teüotogias de lnfo¡mación para su PIJBUCACIÓN en et
poftal de transparenc¡a de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

de la
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